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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiuno de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2020-00096

En auto anterior se programó audiencia para proseguir con el tramite del proceso, para el día 27 de

enero del año entrante, pero por error se puso el año 2022

En efecto, se corrige el auto anterior, en el sentido de indicar como fecha el 27 de enero del 2023 a las

9:00 a.m.

NOTIFÍQUESE
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